
MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay
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RESOLUCÉN t.M. N"3s6/202s

POR EL CUAL SE APRUEM EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA Et PROCEDIMIENTO A
uclrAcroN pon MEt{oR cuANnA NAcToNAL McN N"o6/202s eARA LA "ADeursroóN DE rNsuMos eARA
r-A DIRECCIóN DE TRANSrO", CON rD 460f r3. -....--

Arroyos y Esteros, 10 de Junio de 2024.-

Vl§fO: La Ley OEánica Municipat No3966/10, que sn su An. 211 estabtece qus;Todo procedimiento de contratac¡ón
deberá ser inic¡ado por [a lnt€ndenc¡8 Munic¡pal. -----------

CONS¡DERANDO: la Ley No7021122 DE SUMUNISTROS Y COMPRAS PUBLICAS, en su Art. 34, establece:
Procedim¡sntos convenc¡onates de contr8tación: inc. b) Licitsción de Meno¡ CuantÍa: apL¡cabte a tos procedimientos
de contratación bienes y servic¡os que sean infer¡ores a[ monto equivatente I 5000 (cinco m¡t) jornates mínimos. Esto
procedim¡ento estará reservado preferentemente para las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES),
preüstas por Ley N"4457l20'12 ',PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS (A,/11PYMESr. ------.---

Que et 4n.45.- Pt¡egos de Bases y Condiciones, establ€cs: Las convocantos et borarán tos ptieSos de basss y
condiciones do tos procBdimientos de contratac¡ón de conform¡dad con [ás d¡spos¡ciones estabtec¡das en los
roglsmentos y de ccfltormadad a tos documentos estándar etaborados por ta Direcc¡ón Naciona[ de Contrataciones
Púbticas. ----------

La Máxima Autor¡dad lnstituc¡onat d6 [a convocante o s quien ésta detague dsberá aprobar mediante resolución [a
convocatoria y e[ ptiego de basBs y condic¡ones dB los procedim¡sntos da contratación, los cuates deb€rán ponerse
a disposición de tos intoresrdos a través del Sistema de lnformac¡ón de las Contrataclones Públicas (SICP), a pan¡r
de ta fecha de publicsc¡ón de tá convocator¡a. ---------------

Que, ta Resoluc¡ón DNCP N'230/2025, estobtece en su Art- 40 Documantac¡ones: La comun¡cación quo realice ta
convocante s ts DNCP a través det SICP, a los efactos de ta ver¡ficac¡ón y ta d¡fus¡ón de tos procedimientos de
contratación, además dat ptiego d6 bases y condiciones particu[ar, deberá rem¡tir mín¡mamente [s s¡guient€
documantación: ¡nc. d) Acto Administrativo do ta autoridad competente de [a convocante por [a cual se aprueba [a
convocstor¡a y e[ PBC dB[ procedim¡erfio de contratac¡ón. ----

POR TANTO; Et lntendente Mun¡cipatde La Ciudad de Anoyos y Eleros en uso de sus atribuc¡ones tegates.

RESUELVE:

ATt. T" APROBAR, Et Pt¡ego de Bases y Cond¡c¡ones, para et ltamado a ücitac¡ón con ta Modatidad de MenorCuantÍa
Nacionat MGN N"O6/202s para ta "ADQUIS|CTÓN DE TNSUMOS PARA LA DTRECCTÓN DE TRANSTTO", con lD
460113. -------
Art 20 AUTORlzAn, a h Unided Operat¡va de Conttataciones (UOC), ta restización det procsdimiento a Ucitación de
Menor Cuantí8 Nacionat MCN N"O6/2025, para ta "AOQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LA DIRECCION DE
TBANSITO", con lD 4601'13, conforme I tas ox¡gencias de ta Ley N7o21n2 de SUMINISTROS Y COMPRAS
PUBLICAS.

Art 30: DISPONER, ta comunicación respect¡va a [a D¡recc¡ón Nacional de Contrataciones Púbticas (ONCP) y a
quienes
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